
 

 

 
NÚMERO    282  / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000050/2020 
    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que 
se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE GESTIÓN DEL REGISTRO DEL DOMINIO 
“.madrid””  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de 
la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación 
efectuada por la Dirección de Innovación y Transformación Digital de Servicios (DITDS),  

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “SERVICIO DE 
GESTIÓN DEL REGISTRO DEL DOMINIO “.madrid””, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 679.659,72. - 
€, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 
La Comunidad de Madrid, a través de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
MADRID DIGITAL), presentó su candidatura para obtener la delegación de un nuevo gTLD “.madrid”, que se hizo efectivo, 
con la firma del contrato el 5 mayo de 2014. Por ello, una vez asignado este nuevo gTLD, “.madrid”, MADRID DIGITAL 
adquiere la condición de Autoridad de Asignación, consistente en la gestión del registro de nombres de dominio, que incluye 
la implantación, mantenimiento y operación de los equipos, aplicaciones y de las bases de datos necesarias para el 
funcionamiento del sistema de nombres de dominio de internet, bajo el código “.madrid”. 
Por otra parte, con fecha día 1 de enero de 2016, en un contexto de transformación digital de la Administración autonómica, 
en la que se sigue apostando por la utilización de las Tecnologías de las Información (Tic´s) para mejorar la eficiencia, la 
agilización de los procedimientos y mejora de la transparencia y el ahorro, se le atribuye a esta Agencia, mediante la Ley 
9/2015, 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas - BOCM núm. 311, de 31 de diciembre de 2015, la gestión y 
explotación de nombres de dominio de internet de la Comunidad de Madrid, con arreglo a los principios de calidad, eficacia, 
fiabilidad y accesibilidad, y conforme al interés general, constituyéndose la Agencia en autoridad de asignación, registro y 
resolución de disputas, respecto del dominio del primer nivel “.madrid”·. 
Por tanto, dicha modificación de nuestra ley de creación, se incorpora en el ámbito de nuestra competencia la función de 
autoridad de registro o de asignación de nombres de dominio bajo el “.madrid”. Dicha asignación consiste en la gestión del 
Registro de nombres de dominio bajo “.madrid”, que incluye la implantación, mantenimiento y operación de los equipos, 
aplicaciones y de las bases de datos necesarias para el funcionamiento del sistema de nombres de dominio en internet. 
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid , de fecha 9 de enero de 2019, modificó el Catálogo 
de Servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante Precios Públicos de la Comunidad de Madrid con el 
objeto de incluir un nuevo precio público por los servicios de asignación y renovación del recurso limitado de nombres de 
dominio bajo el código ".madrid" (B.O.C.M nº 36 de 12 de febrero de 2019), como paso previo para al lanzamiento oficial al 
mercado del nuevo dominio territorial de primer nivel “.madrid”, que finalmente se ha producido con fecha 11 de abril de 
2019, convirtiendo a la Comunidad de Madrid en una de las únicas Administraciones del mundo de obtener un registro oficial 
de un nuevo gTLD.  
Con fecha 19 de diciembre de 2019, finalizaron las diferentes fases del periodo de lanzamiento, encontrándonos a día de 
hoy en el periodo de registro libre, donde cualquier administración, organización o entidad,  empresa o ciudadano, puede 
solicitar un nombre de dominio bajo la extensión “.madrid”.  
Se hace necesaria una nueva contratación para dar continuidad al servicio que la Comunidad de Madrid, a través de Madrid 
Digital, proporciona a los usuarios de los más de 3.900 nombres de dominio activos, proporcionando todos los servicios 
necesarios para la activación de nuevos registros, renovaciones y en general todas las acciones que se requieren para el 
mantenimiento del sistema. 
Por todo lo expuesto y con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas,  se hace necesario contratar el 
servicio de gestión del registro “.madrid”.  Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y 
siendo competencia de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios 
que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede 
la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA  
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